
M[T SECREÍARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

DEcREroNo 3505
Chillán Viejo, 2 0 ABR 2025

VISTOS
a)Las facultades que me confiere la Ley Noi 8.695 de

'1988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones.
b)Las disposic¡ones conten¡das en la Ley No19.880, que

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Organismos
de la Administración del Estado.

c)Las disposiciones contenidas en Ia Ley No'l9.886, de
Bases sobre contratos Administrativos de suministro y prestación de sérvicios y sus
mod¡f¡caciones.

d)La Ley N'20.730, Ley Lobby, Artícuto N"4, son sujetos
pasivos de esta Ley, aquellas autoridades y funcionarios que se indican en el Numera 7, qusd¡ce
relación con los integrantes de las comisiones Evaluadoras, formadas en el marco de la Ley
N'19.886, sólo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas
Comisiones.

CONSIDERANDO
a) Orden de pedido N'258 de fecha 12t0412023 de

Dirección de Desarrollo Comunitario de Municipalidad de Chillán Viejo.
b) Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestaria N' 053 de

fecha 1410412023 de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas de la Municipalidad de Chillán
Viejo.

c) El Catálogo del Productos y Servicios del portal
www.mercadopublico.cl , y que se ha constatado que los bienes requeridos se encuentran
dispon¡ble en el sistema de convenio Marco, a través del convenio Marco lD 2239-6-LR21,
denominado " Convenio Marco Gas Licuado de Petróleo".

d) Programa Social "lnvierno Seguro" aprobado por
decreto alcaldic¡o N'3.183 de fecha 1210412023.

e) lntención de Compra, Anexos y demás antecedentes
que rigen el proceso denominado "GRAN COMPRA VALES DE GAS".

0 El monto disponible para esta contratac¡ón supera las
1000 UTM, por lo que es viable en la especie, recurrir al procedimiento de Grandes Compras,
conforme a lo establecido en el artículo 14 bis, del Decreto Supremo N'250 del 2004 del Min¡ster¡o
de Hacienda, que contiene el Reglamento de la Ley N"19.886.

g) Acta de proclamación de Alcalde, de fecha
17t06t2021.

h)Decreto Alcaldicio N' 3720 de fecha 2910612021 que
reconoce calidad de alcalde titular de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a don JORGE
ANDRÉS DEL POZO PASTENE.

i) Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 3011212022 que
designa Secretario Municipal subrogante a don Rafael Bustos Fuentes.

DECRETO
't.-APRUÉBESE la siguiente intención de compra

denominada "GRAN COMPRA VALES DE GAS"

APRUEBA INTENCION DE COMPRA
DENOMINADA "GRAN COMPRA VALES DE
GAS"
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1. DEScRtpctó¡.¡ oe le t¡.¡re¡¡ctótt DE coMpRA:
La Municipalidad de chillán Viejo, requiere adquirir 16.000 vales de recarga de gas de
15 kilos a requerimiento de la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediañte Orden de
pedido N' 258 de fecha'1310412023 y certificado de disponibilidad presupuestaria N. 0b3
de fecha 1410412023, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, con la
finalidad de dar cumplimiento al programa social denominado "lnvierno seguro" aprobado
por decreto alcaldicio N' 3183 de fecha 1210412023, programa que va dirigiáo a los adultos
mayores de la comuna de Chillán Viejo.

INTENCION DE COMPRA
..GRAN COMPRA VALES DE GAS"

La presente adquisición de vales de recarga de gas se enmarca bajo la modalidad de
Grandes de compras, en www.mercadopublico.cl, en el marco de lo establecido en el
Reglamento de Compras Públicas, Artículo l4 bis.

2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA INTENCIÓN DE COMPRA:
2.1 Régimen Jurídico Aplicable.
La adquisición de los bienes requeridos, se realrzará a través del procedimiento de
Grandes compras, establecido en el Artículo 14 bis del Reglamento de compras públicas
"Adquisiciones vía convenio Marco superiores a 1.000 urM", cuya funcionalidad se
encuentra disponible en el catálogo Electrónico del sistema de lnformación de compras
y contratación Pública (www.mercadopublico.cl), según convenio Marco lD 2239-6-
1R21.

2.2 Participantes.
Podrán participar del presente proceso de Grandes compras, todos los proveedores
adjudicado en el proceso de Licitación convenio Marco denominado Gas Licuado de
Petróleo lD 2239-6-1R21.

2.3. Presupuesto Disponible Máximo.
La presente contratación, dispone de financiamiento propio de la Municipalidad de Chillán
viejo con presupuesto del año 2023, por un monto total de $22o.ooo.o0o.- (doscientos
veinte millones), impuesto incluidos.

Los oferentes deben considerar que cualquier oferta que supere el Montos Máximos
Disponible indicado, quedará inadmisible en el presente proceso de Gran Compra.

3. FECHA DE DECISIÓN DE COMPRA:
La presente lntención de Compra, será publicada dentro de la última semana del mes de
abril de 2023, en el portal www.mercadopublico.cl.

4. CONSULTAS DE PROVEEDORES Y ACLARACIONES
CONSULTAS DE LOS OFERENTES
Los oferentes interesados en participar en la presente adquisición, podrán formular
consultas y solicitar aclaraciones de la intención de compra, por medio de vía
electrónica a los siguientes correos: debora.fariaS chillanvieio.cl
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mafla arrido@ chillanvieio.cl. clara.ch avez@chillanvieio.cl
El plazo para las consultas será de 3 días hábiles a contar de la fecha y hora de
publicación de la invitac¡ón, hasta las 23:59 horas. Las respuestas se enviarán a través
del mismo medio y siempre que las consultas hayan sido formulas en el plazo señalado
precedentemente.

ACLARACIONES
La Municipalidad, además de dar respuesta a las preguntas formuladas, podrá efectuar a
iniciativa propia, aclaraciones en cualquier momento, cuando a su juicio, algún punto no
haya quedado lo suficientemente claro y dificulte la obtención de buénas propueitas.

5. DESCRIPCIÓ¡¡ Y CAHTIOAD DE LO REQUERIDO:
La presente lntención de compra, consiste en la adquisición de 16.000 vales de recarga
de gas de 15 kilos.

6. CONDICIONES DE ENTREGA:
6.1 Lugar de Entrega.
La entrega (Recepción) de los vales de recarga de gas de 15 kilos, será en
dependencias de la Tesorería Municipal, para lo cual el proveedor Adjudicado deberá
coordinar con la Unidad Técnica, el día y hora efectiva.

6.2 Plazo Máximo Entrega.
El plazo de entrega de los vales de recarga de gas de 15 kilos, será como máximo 7
días hábiles a contar de la notificación de la orden de compra en la plataforma
www.mercadopublico.cl. El plazo se entenderá en dÍas háblles y de vencer en día
domingo o festivo, se entenderá prorrogado para el día siguiente hábil.

7. ANTECEDENTES DE LA OFERTA:
Las ofertas deberán presentarse únicamente a través de la plataforma
www.mercadopublico.cl dentro del plazo estipulado en el calendario de la contratación.
El valor a oferta debe ser subido a la plataforma www.mercadopublico.cl

8. EVALUACION Y COMISION EVALUADORA
S.lCRITERIOS DE EVALUACIÓN:
se realizará una evaluación de conformidad a los siguientes criterios y ponderaciones

C riterio Evaluación Ponderación

Precio Ofertado (PO) De acuerdo a la siguiente fórmula de
cálculo: (Precio Mínimo
Ofertadoi Precio de la Oferta ) x100

100o/o

8.2 RESOLUCION DE EMPATES
En caso de empate se adjudicará al oferente que obtenga el más alto decimal en el
puntaje final.

SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

qN COMPRA YAIE.S DF GA.S



?iLe

.W, ffi SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

a.¡ colvlstót'l EVALUADoRA
La comisión evaluadora estará conformada por tres funcionarios nombrados por decreto
alcaldicio.
La comlsión Evaluadora, posterior a la fecha y hora de cierre de las ofertas, podrá estudiar
las condiciones de la oferta y elaborar una proposición de aceptación de oferta, la que
será rem¡t¡da al Alcalde, junto con los antecedentes de las ofertas, y posteriormente a
acuerdo del Honorable Concejo Municipal.
La Comisión evaluadora podrá admitir las ofertas que presenten defectos, omisión o
errores menores o simplemente aritméticos siempre que estos defectos no sean
cuestiones de fondo ni su corrección altere los principios estricta sujeción de las bases e
igualdad de los oferentes. Los rechazos o admisiones deberán constar en el informe.
La Comisión Evaluadora, podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones
formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les
confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás
competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases
y de la igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes
a través del Sistema de información.
Asimismo podrá permitir la presentación de certificaciones o antecedentes que los
oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, para ello los oferentes
deberán presentar lo omitido, dentro del plazo fatal de los dos días hábiles siguientes a la
fecha de requerimiento en el Portal del Sistema de lnformación.
Se declarará desierto el proceso cuando no se presenten ofertas, o bien cuando estas no
resulten convenientes a los ¡ntereses del Municipio. Se declararan inadmisibles las
ofertas cuando estas no cumplieren los requisitos establecidos.

9. GARANTíA Y ACUERDO COMPLEMENTARIO:
9.1 Garantía Fiel Cumplimiento de la Compra.
El Oferentes Seleccionado, en un plazo no superior a 7 días hábiles a contar de la
notificación por correo electrónico por parte de la Municipalidad de chillán viejo, deberá
enterar una Garantía de Fiel Cumplim¡ento, a objeto de caucionar el correcto, total y
oportuno acatamiento de la compra, consistente en Boleta de Garantía, Vale Vista,
Póliza de Seguros de Garantía o cualquier otro instrumento financiero que pueda
ser utilizado como caución, de conformidad a lo regulado en la Ley Nol9.886 y su
Reglamento, tomada por el Oferente o por un tercero a su nombre, pagadera a la vista,
con carácter de irrevocable, a nombre de la l. Municipalidad de Chillán Viejo,
R.U.T.69.266.500-7, por un monto equivalente a $'! 1.000.000, con una vigencia
establecida por el plazo contractual aumentado en 30 días corridos.

GLOSA: Para Caucionar el Fiel Cumplimiento de la compra 'GRAN COMPRA DE
VALES DE GAS"

Se hará devolución de las Garantías de Fiel Cumplimiento de la Compra, una vez
venc¡do su plazo, previo informe de la Unidad Técnica y por solicitud expresa por parte
del Oferente.
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9.2 Celebración y F¡rma de Acuerdo Complementario
La Municipalidad, enviara al proveedor seleccionado junto con la orden de compra un
acuerdo complementario para su tramitación

Al momento de formalizar el Acuerdo complementario se deberá resguardar el
cumplimiento de la prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado,
en conformidad de la Ley N'20.393. será requisito que el oferente seleccionado, al
momento de suscribir el acuerdo complementario, se encuentre inscrito en el registro de
chileProveedores, en calidad de Hábil para contratar con el Estado, dando cumplimiento
a los requisitos establecidos en los artículos 4" de la Ley N'ig.gg6 y artículo g2" del
Reglamento de la misma Ley, bastando para comprobar lo anterior, la revisión que al
efecto haga la Municipalidad. El acuerdo complementario deberá ser aprobado por
Decreto Alcaldicio.

El oferente seleccionado, dentro del plazo de 10 días hábiles a contar del envio de la
orden de compra, deberá enviar a la Municipalidad de chillán Viejo, el Acuerdo
Complementario firmado con los siguientes documentos de respaldo :

1) El Documento en que legalmente conste la personería del o los representantes legales
y las facultades para actuar por la persona jurídica de que se trate.

2) Declaración de Habilidad para contratar con el Estado. De conformidad a lo
establecido en el Art. 4 de la Ley N"19.886 y Ley 20.939. Formato será entregado por
la Municipalidad.

3) certificado cumplimiento del pago de cotizaciones de los trabajadores F-30 de la
lnspección del Trabajo.

sí el oferente seleccionado, en su caso, no acompañare los documentos requeridos en
los casos y la forma señalada precedentemente; o no suscriba el acuerdo complementario
en el plazo estipulado por causas atribuibles al adjudicatario, no entregue la Garantía de
Fiel cumplimiento, se desista de su oferta, o sea inhábil para contratar con el Estado en
los términos del Artículo 4" de la Ley N"19.886, la Municipalidad mediante resolución
fundada, podrá dejar sin efecto la adjudicación e informará a Mercado público para
sanciones correspondientes; además se reserva el derecho de aceptar la propuesta al
oferente con la segunda oferta más conveniente en orden de prelación o declararla
desierta.

9.3 Forma de Pago.
El Valor de la presente compra, será pagado en un (l) solo pago y contra el Acta de
Recepción conforme, mediante transferencia bancaria, dentro de los 30 días siguientes
a la emisión de la factura de acuerdo a oferta económica seleccionada, previo Certificado
de conformidad de la Unidad Técnica.
El pago referido en punto precedente, se realizará previa presentación de los siguientes
antecedentes:
a) Factura conforme según entrega, debiendo ser congruente a lo estipulado en los
antecedentes de la compra
b) Acta de Recepción Conforme, sin observaciones por parte de la Unidad Técnica.
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c) Acuerdo Complementario debidamente tramitado

En todo lo relativo a la forma y oportunidad de pago, deberá ajustarse a las lnstrucciones
lmpartidas por la contraloría General de la República N"7.s61de fecha 19 de marzo de
2018.

La facturación se deberá extender a nombre de:
l. Municipalidad de Chillán Viejo.
R.U.T.: 69.266.500-7
Dirección Serrano N"300, Chillán Viejo.

9.4 Multas.
La Municipalidad podrá aplicar administrativa y unilateralmente, multas por el atraso en
la entrega de los productos, de conformidad a lo señalado en las bases del proceso
de licitación que dio origen al Convenio Marco lD 2239-6-LR21 en forma y fondo.
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Uno vez rsof¡odo lo evoluoción !oci, y económico del odulto/o rñoyor y de k§
p€§onos con d¡scapocdod, los profe*)nol6 te ¡ndcaon o trqvé5 d€ ts{álono, ol
dlo y ho.o que se debe qcs.cq o re€azq t¡J qopogo. Iorieñdo lo6 onlccsdcntg.
de whcrobldod, lor Alrlañto' Sociol€. oñcofgodc/G do ciectro él p.ogrorfio,
doÉn lugor o lo oñtDgo dol vob o borJcher vófdo por to recorgo de gos
d,orñk:triorio de tS Ulo!.

E Ad{rto/o moyor b6ncllc¡odo/o, y los pcGoñ6 con dsc@€k od ffit
reotzor €l copqgo rrt€d¡oñls pogo eñ lo Coio MurÉ¡pol, lo c¡re gQncro uñ
99Te,:bqrte. d€ ingroro r¡urúlpot. documonto quo dabe ser onk€godo o to
tublontg! Socblas o corgo dol progroffio.

t cho d. al.cuclón
Elprogforno re e,ecutoró d95de A3üt A$ñf llt det 2023.

Delole de lo eiecuc¡óñ det pro(fomo:
Ab.t coñholocióñ ó6 persoñd rgcjot y odniñirhoiivo. fro.o gecucrón det
Progroí¡o, coiostro da tos pecoños beñcficiqk§ lAduttos mcro.es y becorioi con
dscopocidodl
¡¡atao o Aoodo: entsgo dgt bcñeffcio o ¡06 Aártos Moyord y pcrlo.rs cofi
dbcaoddod
$m.r: Proceso odm¡n¡hotivo lrer¡dc¡oo6r).

¡.ElcLlot/6:

ol Poúón sol¡c¡iqr el bgnefic¡o Adultos moyores deldo 106 óO oño5 de odod,
lo5 cuoles d€beróñ ocrgdtor o hovér d€l Regisiro Sociol d€ Hogo.6 RSH;

- P€ll€necer o to corñuno de Ch¡lón yt€io
- Y encoñlrqio entr€ 106 tornos del ¡.(r¡ d 7O*_- Preiañtor ru Cédrro de tdcnfdod. poro ocrc<rito iu edod.

b) Poñooor con dgúñ grodo do dbcopocidod. lc cudc. debe.tn ocrcdto:
- Perleñocer o lo comuño dc Clflón yte¡o lcortoto dat RSH). Preleñtor iu crcdeñciC ds dircopocil¿d {req¡Jifo ob{gdlorio,- Y oñcoñtole 6ñtre tos homos det ,a0f ot 7O*.

B importonle señola, que en oque{o6 co.oJ de p€rto.tgs co.l dgcopocirodqJe no reon iefes o jetos de hogú y ra cñclJentren en eooo c¡fe És O o li
91:_:A I I ry., y ?e díos. poúó rEdzo, b ,ot¡citud dot beneficio 6t Jofto
,ero oe nogor, que te gnclreñfB o corgo o cc,rno futoa.

c) 
1, 

rub¡¡do io.ó ñio de tto.m {d¡ez nftpclos), po. rodo r{ riempo quo dur
er prooromo y co.respondqó o uno rccdgo de go5 de rs (¡, estc vcror

oNRlcctoNt D€ o6ArRoLLo co t,)lff Rto
It¡nlclD¡lld.d d. Chll¡¡n \rt ,o



Srq otREcctot{ DE o€slxxorto ao t ¡fr Rlo
,ernktp.üd.d de Chlluñ VrcJo

dl Codo Adulto Mqyor y po.soño con dircopocidod pod(ó occsdel o u¡
mórimo dc 3 volr5 dc recqgo d6 9[]3, 106 cuoler puadoñ ser reIúqdos
pdclolrnenl,e luña vü ol met) g do fqrño lotd fretiro bs 3 vol6 iuntos). En
qquollos coso5 que ax¡li6ao eñ Lrr hogq mós de uño p€rioato coñ
creclonc¡ol d€ dbcopocidod y/o con odod de odl-¡{to rnoyor 160 o,\oi y
rn6l. s€ oñtego el beneficio rolc por uño/o.

FucrilG de Flñoñctolllé¡lo:
Colio 30219

de Servic¡os Comun¡lorios 21.01.m¡ l
Poro peqorro¡ 22.0r.ml 1800.000
lqryiq¡os de lmpresión 22.07.W2 $00.m0
Asisieñdo Soci{rl - GAS 21.O1.co7.0n $250.000.000

tcfó iñúo.modo o codo Adutto moyor y Fle6orlo con dbcopocidod oñ lo
üíto dorü:fiorio q.ro reolzoró et proiÉa¡oñol d6t &ao sodd.

lrnldqd añcalqdo d! b ¡Ncceclón dal ftoa:lrlo

Lo coq.ckEcirn- de¡ progrorño estoró o corgo del Di€ctor de Oerofroao
:11"^y" 9 999! b sub.ogu€, y to oiocucntñ .te est6 o coroo de ro profq§¡oñd
úrcorgooo ds to unidod de Asiiteñcio y ftotgcci5ñ sociol.

Proledorda! Ail€rler
frobqodorü6 Soc¡o¡6

Cdcfio do loa Aúroa ntof/o.6r óa lc coarrrE
Col6to da PGGonoa coal <tcopoddod
b¡ol,ocito ¡odol y econórlrbo o loó oduatoa

Coñlaccróñ do coloñdqio da olcrició,r doto
lrookodó.t d. copogo)
Ateñclh pr"rcñciJ en [rgq drprr6lo pqo
r€óq el copogo dd bo.lcñcb
Erth¡óñ do cdülbodo do b.flaldolo, pao
ócpóailo cn b cu6.rto r'}¡ic*rd pd pdl" dd
bañañddio
Eñh6!o d6 vd€ da rccdgo dé goú do.rl¡cIdb

Adminirlrolivos ro¡poltd€r corrstnlos qJe ta voyoal
rcúcñdo do b peGonos bcrio$ciodos, !¡o !.o
po. vb totálórÉo o p.c!cr|cir.
Apol'o 6ñ r6odcló.r y cotGho dc b vtvÉrxrG
de lo5

No 2l ¡l.ml. Pao Per5s§6Cu€nlo Corp.o da *ñonto6, pao b otañcióar do ba
oddl6 rnoydE3 y p€llonG co¡ (tc@ocidod,
cqrcipoñdonts o: coló, t6. (,ricd.
6ñ(lJbqrt6. gd6lo§, onne oio!, 6to
coniddüldo lirr bq8 lcfiFdottrc do to6

el
Cuonlo l{ D.O7 ñ2. Sorücíor d.
¡mgre$ón

l.npic*'n dc ¡nrqñolivos p(,o b6 oálio6
ñ1oyoaét y p6r'oítos coñ ócopoddod,
epac n<ro el paocelo (b Progrorño lrwierno

Cuanto ¡1" 2a¡ l.m/.@2. Adrt6ñclio
Socbl ' GAS

AdquiiciSñ da vobr óe recd96 do goJ

Nombra dc Crraartq Cu.nlo CoñlobL monb



Srr DriEcoot{ o€ o€5 tiotLo coflarxff^flo
,tu^klp.tld.d dc Chtll¡n Vlcro

PA¡AEIA

2.- t¡t?uetE. €r
¡oienlo y un millond c¡eñ mil p6so5) de

de t 2ó1. ¡@.mqdoiciento5
o¡ ProeJp(rtlo Mun¡dpd

Vi99ñte

¡.
wsb do k¡ mu¡icipolidod dc

lo pófiño

RAFAEL
SECREf

^L 
{S)

Dicctdo do Aúrffirocl'o y Érduoa. Otlcla Co.rtrol
co.rr itdb loo€col.

/hl- r. I

\s2/

Gr
§



Ú.;:!*

ñ, r§ SECREIARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

2.-PUBLIQUESE en la plataforma
www.mercadopublico.cl, el presente proceso denominado ,,GRAN coMpRA úales oe
GAS MES DE JUNlO", y efectúese las invitaciones correspondientes.

ANÓTESE, coMUNiQ CHíVESE.

JDP O/RBF/O
DI RI CION: S

ntrato

q§, gb

AEL B FUENTES
EC MUNTCtPAL(S)

ALCALDE EDELP

Dirección de Planificación, lnspector Técnico del

c\
\t-d

r I ACR 2023

PASTE

¡tr\

:OMPR


